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PROCEDIMIENTO PARA LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Se tratará de atender en lo posible las necesidades específicas del aumnado y el contexto en el que se desenvuelve su
formación adaptando en todo momento el tipo de pruebas, ejercicios y actividades seún sus necesidades.

En el caso de alumnos con necesidades educativas especiales se seguirán los consejos del Departamento de Orientación.

ORGANIZACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS PLANES DE RECUPERACIÓN DEL ALUMNADO CON
MATERIAS PENDIENTES DE CURSOS ANTERIORES

Al tratarse de una materia optativa encontramos dos casos:

Los alumnos con la materia pendiente de cursos anteriores que cursan la materia de Música en 4º ESO serán evaluados
con su profesor, que observará los progresos en las diferentes competencias según su evolución en el curso actual.

Los alumnos con la materia pendiente de cursos anteriores que no cursan la materia de Música en 4º ESO deberán realizar
un trabajo guiado que incluya las competencias específicas musicales del curso correspondiente. El trabajo estará
estructurado en tres partes que deberán ser entregadas a la jefa del departamento en cada evaluación. Esta evaluará cada
evaluación considerando en la evaluación final la superción o no de la materia Música en vivodel curso correspondiente.

LIBROS O MATERIALES VAN A SER UTILIZADOS PARA EL DESARROLLO DE LA MATERIA

Nombre ISBN

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES/COMPLEMENTARIAS QUE SE VAN A LLEVAR A CABO

Nombre Inicio Fin
Ópera en Bilbao 03/11/2025 03/11/2025
Asistencia a una representación de ópera y visita guiada al teatro antes de la producción. Palacio Euskalduna de Bilbao.
Musical en Madrid 16/01/2026 16/01/2026
Asistencia a una representación de un musical en Madrid. Fecha por determinar.
Musiqueando 2026 29/04/2026 29/04/2026
Interpretación de música en la calle en colaboración con COAEM.
Interpretación final de curso 29/05/2026 29/05/2026
Interpretación del trabajo realizado en el salón de actos del centro.

UNIDADES DE PROGRAMACIÓN



Las unidades de programación organizan la acción didáctica orientada hacia la adquisición de competencias. En este
proceso se desarrollan los saberes básicos (conocimientos, destrezas y actitudes), cuyo aprendizaje resulta necesario para
la adquisición de compentecias.

Los saberes básicos desarrollados en cada unidad de programación son impartidos en clase a través de las denominadas
situaciones de aprendizaje. Éstas, a su vez, se evalúan a través de procedimientos de evaluación; los utilizados en esta
programación didáctica son:

Según lo programado, el porcentaje de uso de los procedimientos de evaluación para obtener la calificación final
del alumnado es:

Observación sistemática: 10,07%
Pruebas de ejecución: 37,85%
Presentación de un producto: 32,31%
Trabajo monográfico o de investigación: 19,77%

En este apartado, se muestran secuenciadas las diferentes unidades de programación asociadas con la materia (Música de
4º de ESO). También se indican las fechas aproximadas de comienzo de cada una de las unidades así com el número de
periodos lectivos que se estima serán necesarios para impartir la docencia correspondiente.

Comienzo aprox. Nombre de la unidad de programación (UP) Periodos
09-09-2025 1.- SÍMBOLOS MUSICALES BÁSICOS 20
05-10-2025 2.- LA MÚSICA, EL CINE Y EL TEATRO 18
27-10-2025 3.- LA VOZ EN EL TEATRO 24
26-11-2025 4.- MUSICALIZACIÓN TEATRAL: LOS INSTRUMENTOS 26
19-01-2026 5.- INTERPRETACIÓN INSTRUMENTAL 26
03-03-2026 6.- DANZANDO EN EL ESCENARIO 26
07-04-2026 7.- PUESTA EN ESCENA: EXPRESIÓN CORPORAL 26
11-05-2026 8.- LUCES, CÁMARA Y ACCIÓN 26



1.- SÍMBOLOS MUSICALES BÁSICOS (20 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a continuación.

SÍMBOLOS MUSICALES BÁSICOS

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

A. Escucha y percepción.
- Obras musicales y dancísticas: análisis descriptivo de sus características más relevantes. Géneros musicales y dancísticos.
- El silencio, el sonido, el ruido y la escucha activa. Sensibilización y actitud crítica ante la polución sonora y el consumo
indiscriminado de música.
- Voces e instrumentos. Evolución y agrupaciones. Relevancia en las distintas etapas.

B. Interpretación, improvisación y creación escénica.
- La partitura: lectura y escritura musical.
- Elementos del lenguaje musical. Tonalidad: modulación, funciones armónicas, progresiones armónicas. Formas
musicales complejas.

C. Contextos y culturas.
- Historia de la música y la danza en España: periodos, características, géneros, voces, instrumentos y agrupaciones.
- Tradiciones musicales y dancísticas de otras culturas del mundo: funciones, pervivencia e influencias en otros estilos
musicales.
- Músicas populares, urbanas y contemporáneas.

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Trabajo de los principales símbolos musicales de la música, esenciales para abordar las interpretaciones que se realizarán
durante el curso.  Se hará hincapié en la realización de ejercicios prácticos para su mejor comprensión e integración.

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

1.- Analizar obras de diferentes épocas y culturas, identificando sus principales rasgos estilísticos y estableciendo
relaciones con su contexto, para valorar el patrimonio musical y dancístico como fuente de disfrute y enriquecimiento
personal.

2.- Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas musicales y dancísticas, a través de actividades de
improvisación, para incorporarlas al repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de las técnicas más
adecuadas a la intención expresiva.

3.- Interpretar piezas musicales y dancísticas, gestionando adecuadamente las emociones y empleando diversas
estrategias y técnicas vocales, corporales o instrumentales, para ampliar las posibilidades de expresión personal.

4.- Crear propuestas artístico-musicales, empleando la voz, el cuerpo, instrumentos musicales y herramientas tecnológicas,
para potenciar la creatividad e identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional.

En esta situación de aprendizaje se van a llevar a cabo (al menos) 2 actividades:

Identifico los símbolos

Identificación de los principales símbolos de una partitura musical con ayuda de su audición.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos procedimientos de
evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los denominados criterios de
evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:



Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Pruebas de ejecución
Ejercicios teórico-
prácticos sobre los
contenidos

3.1.- Leer partituras sencillas, identificando los elementos básicos del
lenguaje musical y analizando de forma guiada las estructuras de las
piezas, con o sin apoyo de la audición. (10)

Analizando la música

Reconocimiento de las característica musicales de obras de diferentes estilos a partir de audiciones.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos procedimientos de
evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los denominados criterios de
evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Pruebas de ejecución
Ejercicios teórico-
prácticos sobre los
contenidos

1.1.- Analizar obras musicales y dancísticas de diferentes épocas y
culturas, identificando sus rasgos estilísticos, explicando su relación con
el contexto y evidenciando una actitud de apertura, interés y respeto en la
escucha o el visionado de las mismas. (5)
3.1.- Leer partituras sencillas, identificando los elementos básicos del
lenguaje musical y analizando de forma guiada las estructuras de las
piezas, con o sin apoyo de la audición. (5)



2.- LA MÚSICA, EL CINE Y EL TEATRO (18 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a continuación.

MI BANDA SONORA ORIGINAL

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

A. Escucha y percepción.
- Compositores y compositoras, artistas e intérpretes internacionales, nacionales, regionales y locales.
- Conciertos, actuaciones musicales y manifestaciones artístico-musicales en vivo y registradas.
- Estrategias de búsqueda, selección y reelaboración de información fiable, pertinente y de calidad; y de toma de
conciencia y verbalización de los propios gustos e identidad musical.
- Actitud de respeto y valoración en la recepción musical.

B. Interpretación, improvisación y creación escénica.
- Planificación y ejecución de proyectos musicales y audiovisuales: empleo de la voz, el cuerpo, los instrumentos
musicales, los medios y las aplicaciones tecnológicas.
- Valores y hábitos de consumo responsable en las plataformas digitales y las redes sociales musicales.
- Recursos para la creación de productos musicales y audiovisuales. Herramientas digitales para la creación musical.
Secuenciadores, editores de partituras y aplicaciones informáticas.
- Actitudes de respeto y colaboración en la participación activa en actividades musicales.

C. Contextos y culturas.
- Tradiciones musicales y dancísticas de otras culturas del mundo: funciones, pervivencia e influencias en otros estilos
musicales.
- Músicas populares, urbanas y contemporáneas.
- El sonido y la música en los medios audiovisuales y las tecnologías digitales. La música al servicio de otras artes y
lenguajes

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Trabajo de investigación sobre la BSO de una película y su posible adaptación al teatro musical para su posterior
interpretación.

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

1.- Analizar obras de diferentes épocas y culturas, identificando sus principales rasgos estilísticos y estableciendo
relaciones con su contexto, para valorar el patrimonio musical y dancístico como fuente de disfrute y enriquecimiento
personal.

2.- Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas musicales y dancísticas, a través de actividades de
improvisación, para incorporarlas al repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de las técnicas más
adecuadas a la intención expresiva.

En esta situación de aprendizaje se va a llevar a cabo (al menos) 1 actividad:

Investigando un nuevo estilo

Investigación sobre el papel de las Bandas sonoras en las películas y estudio sobre su aplicación en el teatro musical.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos procedimientos de
evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los denominados criterios de
evaluación.



A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Trabajo monográfico o
de investigación Investigación

1.1.- Analizar obras musicales y dancísticas de diferentes épocas y
culturas, identificando sus rasgos estilísticos, explicando su relación con
el contexto y evidenciando una actitud de apertura, interés y respeto en la
escucha o el visionado de las mismas. (4)
1.2.- Valorar críticamente los hábitos, los gustos y los referentes
musicales y dancísticos de diferentes épocas y culturas, reflexionando
sobre su evolución y sobre su relación con los del presente. (3)

Presentación de un
producto Presentación

1.1.- Analizar obras musicales y dancísticas de diferentes épocas y
culturas, identificando sus rasgos estilísticos, explicando su relación con
el contexto y evidenciando una actitud de apertura, interés y respeto en la
escucha o el visionado de las mismas. (2)
1.2.- Valorar críticamente los hábitos, los gustos y los referentes
musicales y dancísticos de diferentes épocas y culturas, reflexionando
sobre su evolución y sobre su relación con los del presente. (1)



3.- LA VOZ EN EL TEATRO (24 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a continuación.

LA VOZ EN EL PROCESO INTERPRETATIVO

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

A. Escucha y percepción.
- El silencio, el sonido, el ruido y la escucha activa. Sensibilización y actitud crítica ante la polución sonora y el consumo
indiscriminado de música.
- Voces e instrumentos. Evolución y agrupaciones. Relevancia en las distintas etapas.
- Conciertos, actuaciones musicales y manifestaciones artístico-musicales en vivo y registradas.
- Actitud de respeto y valoración en la recepción musical.

B. Interpretación, improvisación y creación escénica.
- La partitura: lectura y escritura musical.
- Repertorio vocal, instrumental o corporal individual o grupal de distintos tipos de música del patrimonio musical
histórico, actual y de otras culturas.
- Técnicas para la interpretación: técnicas vocales, instrumentales y corporales, técnicas de estudio y de control de
emociones.
- Técnicas de improvisación guiada y libre: melódicas y ritmos vocales, instrumentales o corporales.
- Recursos para el aprendizaje musical: memorización, práctica diaria, constancia, secuenciación del repertorio, revisión y
corrección de errores.
- Planificación y ejecución de proyectos musicales y audiovisuales: empleo de la voz, el cuerpo, los instrumentos
musicales, los medios y las aplicaciones tecnológicas.
- Valores y hábitos de consumo responsable en las plataformas digitales y las redes sociales musicales.
- Actitudes de respeto y colaboración en la participación activa en actividades musicales.​​​​​​​

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Aprender a utilizar la voz como vehículo de expresión de sentimientos y emociones a partir de su uso interpretativo,
desarrollando las técnicas y habilidades adecuadas para ello.

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

2.- Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas musicales y dancísticas, a través de actividades de
improvisación, para incorporarlas al repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de las técnicas más
adecuadas a la intención expresiva.

3.- Interpretar piezas musicales y dancísticas, gestionando adecuadamente las emociones y empleando diversas
estrategias y técnicas vocales, corporales o instrumentales, para ampliar las posibilidades de expresión personal.

4.- Crear propuestas artístico-musicales, empleando la voz, el cuerpo, instrumentos musicales y herramientas tecnológicas,
para potenciar la creatividad e identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional.

En esta situación de aprendizaje se van a llevar a cabo (al menos) 2 actividades:

Relajación, respiración y articulación

Realización de ejercicios de respiración y relajación como medio de aprendizaje de la técnica vocal.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos procedimientos de
evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los denominados criterios de



evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Observación
sistemática Observación

4.2.- Participar activamente en la planificación y en la ejecución de
propuestas artístico-musicales colaborativas, asumiendo diferentes
funciones, valorando las aportaciones del resto de integrantes del grupo
e identificando diversas oportunidades de desarrollo personal, social,
académico y profesional. (3)

Presentación de un
producto Producto expresivo

4.1.- Planificar y desarrollar, con creatividad, propuestas artístico-
musicales, tanto individuales como colaborativas, seleccionando, de
entre los disponibles, los medios musicales y dancísticos más oportunos,
así como las herramientas analógicas o digitales más adecuadas. (3)
4.2.- Participar activamente en la planificación y en la ejecución de
propuestas artístico-musicales colaborativas, asumiendo diferentes
funciones, valorando las aportaciones del resto de integrantes del grupo
e identificando diversas oportunidades de desarrollo personal, social,
académico y profesional. (4)

Inerpretación vocal

Aprendizaje y interpretación vocal del repertorio de canciones que formarán parte del espectáculo musical.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos procedimientos de
evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los denominados criterios de
evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Pruebas de ejecución Rúbrica

2.1.- Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración
de técnicas musicales y dancísticas de mayor complejidad, por medio de
improvisaciones libres y pautadas, individuales o grupales, empleando la
voz, el cuerpo, instrumentos musicales o herramientas tecnológicas. (2)
3.1.- Leer partituras sencillas, identificando los elementos básicos del
lenguaje musical y analizando de forma guiada las estructuras de las
piezas, con o sin apoyo de la audición. (2)
3.2.- Emplear diferentes técnicas de interpretación vocal, corporal o
instrumental, aplicando estrategias de memorización y valorando los
ensayos como espacios de escucha y aprendizaje. (2)
3.3.- Interpretar con corrección y expresividad piezas musicales y
dancísticas, individuales y grupales, dentro y fuera del aula, gestionando
la ansiedad y el miedo escénico, y manteniendo la concentración. (2)
4.2.- Participar activamente en la planificación y en la ejecución de
propuestas artístico-musicales colaborativas, asumiendo diferentes
funciones, valorando las aportaciones del resto de integrantes del grupo
e identificando diversas oportunidades de desarrollo personal, social,
académico y profesional. (2)



4.- MUSICALIZACIÓN TEATRAL: LOS INSTRUMENTOS
(26 PERIODOS)

Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a continuación.

LOS INSTRUMENTOS EN EL PROCESO INTERPRETATIVO

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

A. Escucha y percepción.
- El silencio, el sonido, el ruido y la escucha activa. Sensibilización y actitud crítica ante la polución sonora y el consumo
indiscriminado de música.
- Voces e instrumentos. Evolución y agrupaciones. Relevancia en las distintas etapas.
- Conciertos, actuaciones musicales y manifestaciones artístico-musicales en vivo y registradas.
- Actitud de respeto y valoración en la recepción musical.

B. Interpretación, improvisación y creación escénica.
- La partitura: lectura y escritura musical.
- Repertorio vocal, instrumental o corporal individual o grupal de distintos tipos de música del patrimonio musical
histórico, actual y de otras culturas.
- Técnicas para la interpretación: técnicas vocales, instrumentales y corporales, técnicas de estudio y de control de
emociones.
- Técnicas de improvisación guiada y libre: melódicas y ritmos vocales, instrumentales o corporales.
- Recursos para el aprendizaje musical: memorización, práctica diaria, constancia, secuenciación del repertorio, revisión y
corrección de errores.
- Planificación y ejecución de proyectos musicales y audiovisuales: empleo de la voz, el cuerpo, los instrumentos
musicales, los medios y las aplicaciones tecnológicas.
- Actitudes de respeto y colaboración en la participación activa en actividades musicales.

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Utilización de los instrumentos del aula como vehículo de expresión de sentimientos y emociones a partir de su uso
interpretativo, desarrollando las técnicas y habilidades adecuadas para ello. 

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

2.- Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas musicales y dancísticas, a través de actividades de
improvisación, para incorporarlas al repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de las técnicas más
adecuadas a la intención expresiva.

3.- Interpretar piezas musicales y dancísticas, gestionando adecuadamente las emociones y empleando diversas
estrategias y técnicas vocales, corporales o instrumentales, para ampliar las posibilidades de expresión personal.

4.- Crear propuestas artístico-musicales, empleando la voz, el cuerpo, instrumentos musicales y herramientas tecnológicas,
para potenciar la creatividad e identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional.

En esta situación de aprendizaje se van a llevar a cabo (al menos) 3 actividades:

Interpretación instrumental

Aprendizaje y interpretación instrumental del repertorio de canciones que formarán parte de nuestro espectáculo musical.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos procedimientos de



evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los denominados criterios de
evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Presentación de un
producto Rúbrica

2.1.- Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración
de técnicas musicales y dancísticas de mayor complejidad, por medio de
improvisaciones libres y pautadas, individuales o grupales, empleando la
voz, el cuerpo, instrumentos musicales o herramientas tecnológicas. (2)
3.1.- Leer partituras sencillas, identificando los elementos básicos del
lenguaje musical y analizando de forma guiada las estructuras de las
piezas, con o sin apoyo de la audición. (2)
3.2.- Emplear diferentes técnicas de interpretación vocal, corporal o
instrumental, aplicando estrategias de memorización y valorando los
ensayos como espacios de escucha y aprendizaje. (2)
3.3.- Interpretar con corrección y expresividad piezas musicales y
dancísticas, individuales y grupales, dentro y fuera del aula, gestionando
la ansiedad y el miedo escénico, y manteniendo la concentración. (2)
4.2.- Participar activamente en la planificación y en la ejecución de
propuestas artístico-musicales colaborativas, asumiendo diferentes
funciones, valorando las aportaciones del resto de integrantes del grupo
e identificando diversas oportunidades de desarrollo personal, social,
académico y profesional. (2)



5.- INTERPRETACIÓN INSTRUMENTAL (26 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a continuación.

CREACIÓN E IMPROVISACIÓN INSTRUMENTAL

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

A. Escucha y percepción.
- El silencio, el sonido, el ruido y la escucha activa. Sensibilización y actitud crítica ante la polución sonora y el consumo
indiscriminado de música.
- Voces e instrumentos. Evolución y agrupaciones. Relevancia en las distintas etapas.
- Conciertos, actuaciones musicales y manifestaciones artístico-musicales en vivo y registradas.
- Actitud de respeto y valoración en la recepción musical.

B. Interpretación, improvisación y creación escénica.
- La partitura: lectura y escritura musical.
- Repertorio vocal, instrumental o corporal individual o grupal de distintos tipos de música del patrimonio musical
histórico, actual y de otras culturas.
- Técnicas para la interpretación: técnicas vocales, instrumentales y corporales, técnicas de estudio y de control de
emociones.
- Técnicas de improvisación guiada y libre: melódicas y ritmos vocales, instrumentales o corporales.
- Recursos para el aprendizaje musical: memorización, práctica diaria, constancia, secuenciación del repertorio, revisión y
corrección de errores.
- Planificación y ejecución de proyectos musicales y audiovisuales: empleo de la voz, el cuerpo, los instrumentos
musicales, los medios y las aplicaciones tecnológicas.
- Actitudes de respeto y colaboración en la participación activa en actividades musicales.

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

A partir de las obras instrumentales interpretadas, creación de nuevas estructuras musicales así como improvisaciones
para enriquecer el repertorio.

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

2.- Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas musicales y dancísticas, a través de actividades de
improvisación, para incorporarlas al repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de las técnicas más
adecuadas a la intención expresiva.

4.- Crear propuestas artístico-musicales, empleando la voz, el cuerpo, instrumentos musicales y herramientas tecnológicas,
para potenciar la creatividad e identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional.

En esta situación de aprendizaje se van a llevar a cabo (al menos) 2 actividades:

Creando sonidos

Creación de nuevas estructuras musicales por medio de los instrumentos

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos procedimientos de
evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los denominados criterios de
evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:



Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Presentación de un
producto Rúbrica

2.1.- Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración
de técnicas musicales y dancísticas de mayor complejidad, por medio de
improvisaciones libres y pautadas, individuales o grupales, empleando la
voz, el cuerpo, instrumentos musicales o herramientas tecnológicas. (1)
2.2.- Elaborar piezas musicales o dancísticas estructuradas, a partir de
actividades de improvisación, seleccionando las técnicas del repertorio
personal de recursos más adecuadas a la intención expresiva. (3)
4.1.- Planificar y desarrollar, con creatividad, propuestas artístico-
musicales, tanto individuales como colaborativas, seleccionando, de
entre los disponibles, los medios musicales y dancísticos más oportunos,
así como las herramientas analógicas o digitales más adecuadas. (3)
4.2.- Participar activamente en la planificación y en la ejecución de
propuestas artístico-musicales colaborativas, asumiendo diferentes
funciones, valorando las aportaciones del resto de integrantes del grupo
e identificando diversas oportunidades de desarrollo personal, social,
académico y profesional. (3)

Imrpovisando sonidos

A partir de las partituras instrumentales existentes, realizar improvisaciones instrumentales básicas 

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos procedimientos de
evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los denominados criterios de
evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Pruebas de ejecución Rúbrica

2.1.- Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración
de técnicas musicales y dancísticas de mayor complejidad, por medio de
improvisaciones libres y pautadas, individuales o grupales, empleando la
voz, el cuerpo, instrumentos musicales o herramientas tecnológicas. (3)
2.2.- Elaborar piezas musicales o dancísticas estructuradas, a partir de
actividades de improvisación, seleccionando las técnicas del repertorio
personal de recursos más adecuadas a la intención expresiva. (4)
4.2.- Participar activamente en la planificación y en la ejecución de
propuestas artístico-musicales colaborativas, asumiendo diferentes
funciones, valorando las aportaciones del resto de integrantes del grupo
e identificando diversas oportunidades de desarrollo personal, social,
académico y profesional. (3)



6.- DANZANDO EN EL ESCENARIO (26 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a continuación.

EL CUERPO EN EL PROCESO INTERPRETATIVO

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

A. Escucha y percepción.
- Obras musicales y dancísticas: análisis descriptivo de sus características más relevantes. Géneros musicales y dancísticos.
- Conciertos, actuaciones musicales y manifestaciones artístico-musicales en vivo y registradas.
- Mitos, estereotipos y roles de género trasmitidos a través de la música y la danza.
- Actitud de respeto y valoración en la recepción musical.

B. Interpretación, improvisación y creación escénica.
- Repertorio vocal, instrumental o corporal individual o grupal de distintos tipos de música del patrimonio musical
histórico, actual y de otras culturas.
- Técnicas para la interpretación: técnicas vocales, instrumentales y corporales, técnicas de estudio y de control de
emociones.
- Recursos para el aprendizaje musical: memorización, práctica diaria, constancia, secuenciación del repertorio, revisión y
corrección de errores.
- Planificación y ejecución de proyectos musicales y audiovisuales: empleo de la voz, el cuerpo, los instrumentos
musicales, los medios y las aplicaciones tecnológicas.
- Actitudes de respeto y colaboración en la participación activa en actividades musicales.

C. Contextos y culturas.
- Historia de la música y la danza en España: periodos, características, géneros, voces, instrumentos y agrupaciones.
- Tradiciones musicales y dancísticas de otras culturas del mundo: funciones, pervivencia e influencias en otros estilos
musicales.

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Creación e interpretación de coregrafías como vehículo de expresión de sentimientos y emociones a partir de su uso
interpretativo, desarrollando las técnicas y habilidades adecuadas para ello.

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

2.- Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas musicales y dancísticas, a través de actividades de
improvisación, para incorporarlas al repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de las técnicas más
adecuadas a la intención expresiva.

3.- Interpretar piezas musicales y dancísticas, gestionando adecuadamente las emociones y empleando diversas
estrategias y técnicas vocales, corporales o instrumentales, para ampliar las posibilidades de expresión personal.

4.- Crear propuestas artístico-musicales, empleando la voz, el cuerpo, instrumentos musicales y herramientas tecnológicas,
para potenciar la creatividad e identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional.

En esta situación de aprendizaje se va a llevar a cabo (al menos) 1 actividad:

Creo mi coreo



Creación de coreografias para las canciones trabajadas previamente y que formarán parte del espectáculo musical teatral
del curso.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos procedimientos de
evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los denominados criterios de
evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Observación
sistemática

Observación de trabajo
en el aula

2.1.- Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración
de técnicas musicales y dancísticas de mayor complejidad, por medio de
improvisaciones libres y pautadas, individuales o grupales, empleando la
voz, el cuerpo, instrumentos musicales o herramientas tecnológicas. (1)
2.2.- Elaborar piezas musicales o dancísticas estructuradas, a partir de
actividades de improvisación, seleccionando las técnicas del repertorio
personal de recursos más adecuadas a la intención expresiva. (1)
3.2.- Emplear diferentes técnicas de interpretación vocal, corporal o
instrumental, aplicando estrategias de memorización y valorando los
ensayos como espacios de escucha y aprendizaje. (2)
3.3.- Interpretar con corrección y expresividad piezas musicales y
dancísticas, individuales y grupales, dentro y fuera del aula, gestionando
la ansiedad y el miedo escénico, y manteniendo la concentración. (2)
4.1.- Planificar y desarrollar, con creatividad, propuestas artístico-
musicales, tanto individuales como colaborativas, seleccionando, de
entre los disponibles, los medios musicales y dancísticos más oportunos,
así como las herramientas analógicas o digitales más adecuadas. (2)
4.2.- Participar activamente en la planificación y en la ejecución de
propuestas artístico-musicales colaborativas, asumiendo diferentes
funciones, valorando las aportaciones del resto de integrantes del grupo
e identificando diversas oportunidades de desarrollo personal, social,
académico y profesional. (2)



7.- PUESTA EN ESCENA: EXPRESIÓN CORPORAL (26
PERIODOS)

Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a continuación.

EL CUERPO Y LA EXPRESIÓN

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

A. Escucha y percepción.
- Obras musicales y dancísticas: análisis descriptivo de sus características más relevantes. Géneros musicales y
dancísticos.
- Conciertos, actuaciones musicales y manifestaciones artístico-musicales en vivo y registradas.
- Mitos, estereotipos y roles de género trasmitidos a través de la música y la danza.
- Actitud de respeto y valoración en la recepción musical.

B. Interpretación, improvisación y creación escénica.
- Repertorio vocal, instrumental o corporal individual o grupal de distintos tipos de música del patrimonio musical
histórico, actual y de otras culturas.
- Técnicas para la interpretación: técnicas vocales, instrumentales y corporales, técnicas de estudio y de control de
emociones.
- Recursos para el aprendizaje musical: memorización, práctica diaria, constancia, secuenciación del repertorio, revisión y
corrección de errores.
- Planificación y ejecución de proyectos musicales y audiovisuales: empleo de la voz, el cuerpo, los instrumentos
musicales, los medios y las aplicaciones tecnológicas.
- Actitudes de respeto y colaboración en la participación activa en actividades musicales.

C. Contextos y culturas.
- Historia de la música y la danza en España: periodos, características, géneros, voces, instrumentos y agrupaciones.
- Tradiciones musicales y dancísticas de otras culturas del mundo: funciones, pervivencia e influencias en otros estilos
musicales.

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Creación de un repertorio de Navidad para interpretar ante el público mediante voces e instrumentos

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

2.- Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas musicales y dancísticas, a través de actividades de
improvisación, para incorporarlas al repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de las técnicas más
adecuadas a la intención expresiva.

4.- Crear propuestas artístico-musicales, empleando la voz, el cuerpo, instrumentos musicales y herramientas tecnológicas,
para potenciar la creatividad e identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional.

En esta situación de aprendizaje se va a llevar a cabo (al menos) 1 actividad:

Expresión corporal

Improvisación de nuevas estructuras corporales que se adapten a las músicas interpretadas

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos procedimientos de



evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los denominados criterios de
evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Pruebas de ejecución Rúbrica

2.1.- Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración
de técnicas musicales y dancísticas de mayor complejidad, por medio de
improvisaciones libres y pautadas, individuales o grupales, empleando la
voz, el cuerpo, instrumentos musicales o herramientas tecnológicas. (2)
2.2.- Elaborar piezas musicales o dancísticas estructuradas, a partir de
actividades de improvisación, seleccionando las técnicas del repertorio
personal de recursos más adecuadas a la intención expresiva. (3)
4.1.- Planificar y desarrollar, con creatividad, propuestas artístico-
musicales, tanto individuales como colaborativas, seleccionando, de
entre los disponibles, los medios musicales y dancísticos más oportunos,
así como las herramientas analógicas o digitales más adecuadas. (3)
4.2.- Participar activamente en la planificación y en la ejecución de
propuestas artístico-musicales colaborativas, asumiendo diferentes
funciones, valorando las aportaciones del resto de integrantes del grupo
e identificando diversas oportunidades de desarrollo personal, social,
académico y profesional. (2)



8.- LUCES, CÁMARA Y ACCIÓN (26 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a continuación.

PUESTA EN ESCENA

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

A. Escucha y percepción.
- El silencio, el sonido, el ruido y la escucha activa. Sensibilización y actitud crítica ante la polución sonora y el consumo
indiscriminado de música.
- Obras musicales y dancísticas: análisis descriptivo de sus características más relevantes. Géneros musicales y
dancísticos.
- Voces e instrumentos. Evolución y agrupaciones. Relevancia en las distintas etapas.
- Conciertos, actuaciones musicales y manifestaciones artístico-musicales en vivo y registradas.
- Mitos, estereotipos y roles de género trasmitidos a través de la música y la danza.
- Actitud de respeto y valoración en la recepción musical.

B. Interpretación, improvisación y creación escénica.
- Repertorio vocal, instrumental o corporal individual o grupal de distintos tipos de música del patrimonio musical
histórico, actual y de otras culturas.
- Técnicas para la interpretación: técnicas vocales, instrumentales y corporales, técnicas de estudio y de control de
emociones.
- Técnicas de improvisación guiada y libre: melódicas y ritmos vocales, instrumentales o corporales.
- Recursos para el aprendizaje musical: memorización, práctica diaria, constancia, secuenciación del repertorio, revisión y
corrección de errores.
- Planificación y ejecución de proyectos musicales y audiovisuales: empleo de la voz, el cuerpo, los instrumentos
musicales, los medios y las aplicaciones tecnológicas.
- Valores y hábitos de consumo responsable en las plataformas digitales y las redes sociales musicales.
- Actitudes de respeto y colaboración en la participación activa en actividades musicales.

C. Contextos y culturas.
- El sonido y la música en los medios audiovisuales y las tecnologías digitales. La música al servicio de otras artes y
lenguajes

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Planificación de la representación final del espectáculo ante el público, teniendo en cuenta los aspectos plásticos: espacio
escénico, escenografía, iluminación, proyecciones, vestuario, caracterización y efectos sonoros. Posterior representación
escénica/performativa ante el público del centro escolar

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

2.- Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas musicales y dancísticas, a través de actividades de
improvisación, para incorporarlas al repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de las técnicas más
adecuadas a la intención expresiva.

3.- Interpretar piezas musicales y dancísticas, gestionando adecuadamente las emociones y empleando diversas
estrategias y técnicas vocales, corporales o instrumentales, para ampliar las posibilidades de expresión personal.

4.- Crear propuestas artístico-musicales, empleando la voz, el cuerpo, instrumentos musicales y herramientas tecnológicas,
para potenciar la creatividad e identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional.



En esta situación de aprendizaje se van a llevar a cabo (al menos) 2 actividades:

Planificación escénica

Planificación de la representación final del espectáculo ante el público, teniendo en cuenta los aspectos plásticos: espacio
escénico, escenografía, iluminación, proyecciones, vestuario, caracterización y efectos sonoros.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos procedimientos de
evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los denominados criterios de
evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Trabajo monográfico o
de investigación Rúbrica

2.1.- Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración
de técnicas musicales y dancísticas de mayor complejidad, por medio de
improvisaciones libres y pautadas, individuales o grupales, empleando la
voz, el cuerpo, instrumentos musicales o herramientas tecnológicas. (2)
3.2.- Emplear diferentes técnicas de interpretación vocal, corporal o
instrumental, aplicando estrategias de memorización y valorando los
ensayos como espacios de escucha y aprendizaje. (1)
3.3.- Interpretar con corrección y expresividad piezas musicales y
dancísticas, individuales y grupales, dentro y fuera del aula, gestionando
la ansiedad y el miedo escénico, y manteniendo la concentración. (1)
4.1.- Planificar y desarrollar, con creatividad, propuestas artístico-
musicales, tanto individuales como colaborativas, seleccionando, de
entre los disponibles, los medios musicales y dancísticos más oportunos,
así como las herramientas analógicas o digitales más adecuadas. (3)
4.2.- Participar activamente en la planificación y en la ejecución de
propuestas artístico-musicales colaborativas, asumiendo diferentes
funciones, valorando las aportaciones del resto de integrantes del grupo
e identificando diversas oportunidades de desarrollo personal, social,
académico y profesional. (3)

Representación escénica

Representación escénica/performativa del espectáculo ante el público del centro escolar

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos procedimientos de
evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los denominados criterios de
evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)



Presentación de un
producto Rúbrica

2.1.- Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración
de técnicas musicales y dancísticas de mayor complejidad, por medio de
improvisaciones libres y pautadas, individuales o grupales, empleando la
voz, el cuerpo, instrumentos musicales o herramientas tecnológicas. (2)
3.2.- Emplear diferentes técnicas de interpretación vocal, corporal o
instrumental, aplicando estrategias de memorización y valorando los
ensayos como espacios de escucha y aprendizaje. (1)
3.3.- Interpretar con corrección y expresividad piezas musicales y
dancísticas, individuales y grupales, dentro y fuera del aula, gestionando
la ansiedad y el miedo escénico, y manteniendo la concentración. (1)
4.1.- Planificar y desarrollar, con creatividad, propuestas artístico-
musicales, tanto individuales como colaborativas, seleccionando, de
entre los disponibles, los medios musicales y dancísticos más oportunos,
así como las herramientas analógicas o digitales más adecuadas. (3)
4.2.- Participar activamente en la planificación y en la ejecución de
propuestas artístico-musicales colaborativas, asumiendo diferentes
funciones, valorando las aportaciones del resto de integrantes del grupo
e identificando diversas oportunidades de desarrollo personal, social,
académico y profesional. (3)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)



ANEXO I - CÁLCULO DE CALIFICACIONES

LISTADO DE COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

La superación de Música implica la adquisición de una serie de competencias específicas. Cada una de estas competencias
específicas contribuirá en parte a la calificación que finalmente obtendrán sus alumunos.

No obstante, es posible que su departamento considere que una competencia específica tenga más importancia que otras
en la calificación final. Esta importancia la puede fijar introduciendo un "peso" a cada competencia específica; este peso se
representa por un número asociado a dicha competencia. Cuanto mayor es el peso (el número asignado) mayor es la
importancia de la competencia.

A través de los criterios de evaluación se valora el grado de adquisición de cada competencia específica; la media
ponderada de esas valoraciones será la calificación que el alumnado obtendrá en Música .

Competencias específicas Peso
Música
1.- Analizar obras de diferentes épocas y culturas, identificando sus principales rasgos estilísticos y
estableciendo relaciones con su contexto, para valorar el patrimonio musical y dancístico como fuente de
disfrute y enriquecimiento personal.

1

2.- Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas musicales y dancísticas, a través de
actividades de improvisación, para incorporarlas al repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de
selección de las técnicas más adecuadas a la intención expresiva.

1

3.- Interpretar piezas musicales y dancísticas, gestionando adecuadamente las emociones y empleando
diversas estrategias y técnicas vocales, corporales o instrumentales, para ampliar las posibilidades de
expresión personal.

1

4.- Crear propuestas artístico-musicales, empleando la voz, el cuerpo, instrumentos musicales y herramientas
tecnológicas, para potenciar la creatividad e identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico
y profesional.

1

La calificación de Música se calculará a través de la siguiente media ponderada:

calificación Música =
CE1 × 1 +  CE2 × 1 +  CE3 × 1 +  CE4 × 1

1 +  1 +  1 +  1

En la anterior fórmula, CE1 es la calificación que un alumno obtiene en la competencia específica 1, 
En la anterior fórmula, CE2 es la calificación que un alumno obtiene en la competencia específica 2, 
... 
CEn sería la calificación obtenida en la competencia específica "n".

PESO ASOCIADO A CADA CRITERIO DE EVALUACIÓN

Para concretar el nivel de adquisición de cada competencia específica, se utilizarán una serie de criterios de evaluación. Así
pues, las competencias no son evaluadas directamente; la evaluación se hace a través los citados criterios de evaluación;
que a su vez servirán de referencia para generar la calificación obtenida por el alumnado.

Cada criterio de evaluación puede tener, a su vez, un "peso" que determina su contribución ponderada a la valoración del
grado de adquisición de la competencia específica.

La calificación de cada competencia específica será la media ponderada de las calificaciones que usted otorgue a cada
alumno en cada criterio de evaluación.

Competencias específicas con sus criterios de evaluación asociados Peso



1.- Analizar obras de diferentes épocas y culturas, identificando sus principales rasgos estilísticos y estableciendo
relaciones con su contexto, para valorar el patrimonio musical y dancístico como fuente de disfrute y

enriquecimiento personal.
1.1.- Analizar obras musicales y dancísticas de diferentes épocas y culturas, identificando sus rasgos estilísticos,
explicando su relación con el contexto y evidenciando una actitud de apertura, interés y respeto en la escucha o el
visionado de las mismas.

7

1.2.- Valorar críticamente los hábitos, los gustos y los referentes musicales y dancísticos de diferentes épocas y
culturas, reflexionando sobre su evolución y sobre su relación con los del presente. 3

2.- Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas musicales y dancísticas, a través de actividades de
improvisación, para incorporarlas al repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de las

técnicas más adecuadas a la intención expresiva.

2.1.- Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de técnicas musicales y dancísticas de mayor
complejidad, por medio de improvisaciones libres y pautadas, individuales o grupales, empleando la voz, el cuerpo,
instrumentos musicales o herramientas tecnológicas.

6

2.2.- Elaborar piezas musicales o dancísticas estructuradas, a partir de actividades de improvisación, seleccionando
las técnicas del repertorio personal de recursos más adecuadas a la intención expresiva. 4

3.- Interpretar piezas musicales y dancísticas, gestionando adecuadamente las emociones y empleando diversas
estrategias y técnicas vocales, corporales o instrumentales, para ampliar las posibilidades de expresión personal.
3.1.- Leer partituras sencillas, identificando los elementos básicos del lenguaje musical y analizando de forma guiada
las estructuras de las piezas, con o sin apoyo de la audición. 3

3.2.- Emplear diferentes técnicas de interpretación vocal, corporal o instrumental, aplicando estrategias de
memorización y valorando los ensayos como espacios de escucha y aprendizaje. 3

3.3.- Interpretar con corrección y expresividad piezas musicales y dancísticas, individuales y grupales, dentro y fuera
del aula, gestionando la ansiedad y el miedo escénico, y manteniendo la concentración. 4

4.- Crear propuestas artístico-musicales, empleando la voz, el cuerpo, instrumentos musicales y herramientas
tecnológicas, para potenciar la creatividad e identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico y

profesional.
4.1.- Planificar y desarrollar, con creatividad, propuestas artístico-musicales, tanto individuales como colaborativas,
seleccionando, de entre los disponibles, los medios musicales y dancísticos más oportunos, así como las
herramientas analógicas o digitales más adecuadas.

5

4.2.- Participar activamente en la planificación y en la ejecución de propuestas artístico-musicales colaborativas,
asumiendo diferentes funciones, valorando las aportaciones del resto de integrantes del grupo e identificando
diversas oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional.

5

Competencias específicas con sus criterios de evaluación asociados Peso

A modo de ejemplo, la calificación de la competencia específica 4 se calculará a través de la siguiente media ponderada:

calificación CE4 =
CEV4.1 × 5 +  CEV4.2 × 5

5 +  5

En la anterior fórmula, CEV4.1 es la calificación que un alumno ha obtenido al evaluar el criterio de evaluación 4.1, 
en general, CEV4.n sería la calificación obtenida en el criterio de evaluación "n".


